
Núm. 102. es 22 de Febrero de 1886. f!^', 25?'tí|\ts. número 

BOLETIN 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

I 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia 21 de Febrero.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S. M . la Reina (Q. D . G. ) , R e 
gente del Reino, y su Augus ta Real 
Fami l i a c o n t i n ú a n eu esta Corte s in 
novedad en su importante salud. 

OOBIERNO DE PKOVINCIA. 

Circular . 

Deplorable, y sensible es el c o m 
portamiento que observan muchos 
pueblos, y principalmente sus auto
ridades locales en todo lo que tiene 
re lación con los intereses de la B e 
neficencia particular. 

Los Gobiernos, sin oxuepcian, v i e 
nen consagrando do antiguo una 
preferente a t enc ión ú eso ramo i m 
portante de exclusivo i n t e r é s para 
los pobres, pero sus constantes y 
reiterados esfuerzos, y hasta sac r i 
ficios por cuenta del Estado, suelen 
esterilizarse, ó por la apa t í a de 
unos, 6 por la p reocupac ión enga
ñosa de otros, que, seducidos por 
los usurpadores, creen que si se 
descubren los bienes é intereses de 
la beneficencia, el Estado se apode
ra do ellos y se los apropia, desco
nociendo ó afectando desconocer 
que, organizado hoy todo lo que ¡l 
esto se refiere por medio de medita
das y ace r t ad í s imas disposiciones, 
no es posible, que lo conocido deje 
de tener j a m á s l a exacta apl icación 
que los fundadores han dispuesto.— 
Así so observa que, existiendo en 

esta provincia, s e g ú n noticias, a l 
gunas fundaciones particulares, c u 
yos bienes debian disfrutar e x c l u 
sivamente los pobres ó emplearse 
en otros objetos, no menos reco
mendables, que l a caridad de per
sonas benéf icas , ha legado para esos 
objetos; son, sin embargo, m u y po
cos los que se conocen por hallarse 
ocultos en su m a y o r í a . 

Los habitantes de la provincia 
h a b r á n de comprender que, c o n t i 
nuando as í las cosas, son ellos e x 
clusivamente los perjudicados, y 
deben persuadirse que, en su inte
r é s , e s t á manifestar y denunciar 
todas cuantas fundaciones les sean 
conocidas y su objeto, bienes de que 
se compongan, personas que los 
detenten, y los datos y noticias que 
posean. 

E l Gobierno, lejos de considerar 
como del Estado, esos bienes, lo 
ún ico que se propone, con celosa 
dil igencia, es protejer i los ve rda 
deros patronos, y donde no los h a y a 
establecidos por los fundadores, en
cargar la admin i s t r ac ión de los i n 
tereses á personas honradas que los 
cuiden y hagan distr ibuir con reli
giosa exact i tud entre los que, por 
voluntad de aquellos, tengan dere
cho á disfrutarlos. A esto esencial
mente se dirije la p ro tecc ión del 
Gobierno y todas las disposiciones, 
hasta ahora dictadas, sobre el par
t icular no tienen n i revelan otro fin. 

Los Sres. Alcaldes y Juntas ad 
ministrativas de l a provincia , pue
den prestar á ese buen p r o p ó s i t o , 
ú t i l es servicios s i , empleando su 
celo en favor de los domiciliados 
respectivos, procuran inves t igar y 

poner en claro todas las fundacio
nes de c a r á c t e r benéfico que exis
tan en sus t é r m i n o s , en la firme 
seguridad de que, conocidas en for
ma debida y aclarados los bienes 
que les pertenezcan, nadie ha de 
privar de sus productos á los que 
tengan derecho á disfrutarlos con 
arreglo á l a voluntad de los funda
dores, n i tampoco de. la administra
ción á las personas que resulten 
llamadas á ejercerla. 

Interesados, pues, tan directa
mente los pueblos y sus autorida
des locales en que nadie, á benefi
cio de censurables ocultaciones se 
apropie de lo que pertenece á los 
pobres, ó deba aplicarse i atencio
nes, igualmente preferentes, de 
otra índo le , l lamo y escitu el celo 
do todos para que, por m i conduc
to, pongan en conocimiento de la 

.Junta de Beneficencia da esta pro
v inc ia todos cuantos datos y no t i 
cias posean y adquieran sobre la 
existencia de fundaciones par t icu
lares, indicando, a ser posible, la 
fecha de los documentos en que se 
hayan establecido, nombres de los 
fundadores, bienes ó intereses se
ña lados por los mismos, y sus po
seedores actuales. 

León 17 de Febrero de 1886. 
El Oobornador, 

Luig Kivern . 

ORDEN PDDL1C0. 

C i r c u l a r . — N ú m . 93. 

E l dia 14 del actual se a u s e n t ó 
de l a casa de Bernardo Santos, v e -



re'iTiiüiriw 

c i ñ o de Tapia de l a R i v e r a , en el 
Ayuntamiento de Hioseoo de Tapia, 
su hijq Honurato Santos Suarez, de 
edad de 19 años , y eompvendido eu 
el segundo reemplazo de 1885; no 
l l eva cédu la personal n i pase de 
ü i n g u n a clase; usa zapato b o r c e g u í 
y a l m a d r e ü a s , chaqueta de Pardo-
moiite negro, chaleco de paflo c l a 
ro, pan ta lón de paua remontado de 
p a ñ o y Ijnina azul . , 

Por tanto encargo á los S r é s . A l 
caides, duan l ia c i v i l y d e m á s agen
tes de mi autoridad, procedan á l a 
busca y captura del expresado mo
zo, poniéndolo caso de ser habido á 
m i disposición, 
. León l'obrero 20 de 1886. 

£1 Ooogrnndor. 
Luis l l i v c r n . 

SECIIMN m ¡muBTi) 

" O l r s s púMicas . 

• • Realizado el libramiento importe 
de la expropiaciou de terrenos par-

• t ioúls rés , en el t é r m i n o de. Turc ia , 
'en esta provincia, para la carretera 
d é tercer órdeu de l l ionegro á la de 
íleon á Caboalles, sección de O r v i -
go ¡i Cimanes del Tejar, y en uso de 
las facultades que me confiere e l 
tirt. 61 del Reglamento de 13 de 
Jun io de 1870 para la apl icación de 
Ja Lfiy de expropiac ión forzosa de 
10 de Euero del mismo a ñ o , he 
acordado seña la r e l dia l . ° d e Marzo 
p r ó x i m o para el pago de dichos ter-

^renos, cuyo acto t e n d r á l uga r en l a 
cas:] consistorial de referido Turc i a . 

Lo que en cumplimiento de lo 
.'dispuesto en el referido a r t í cu lo , he 
dispuesto se publique eu este pe
riódico oficial para conocimiento do 
Jos intércsDílos. 

" Léon Febrero 18 de, 1886. , 
^ ' , El .Goljeraador. 

BJUIB n ive rn . 

DUlliCClON GENERAL 

DE 

r i lÜPIEWBES Y DEIIECHOS DEL ESTADO. 

Neguci'ado (le Adininiatracion. 

"' • Anuncia. 

Autorizada por Real orden fecha 
23 de Enero próx imo pasado, l a s t i -

; basta en públ ica l ic i tación, para 
contratar el suministro de 46.000 
frascos de hierro dulce, y 4.000 m á s 
s i fuesen necesarios, con destino a l 

.envase de azogue de las minas de 
.- A lmadén , durante el año e c o n ó m i -

cb de 1886-87; esta Dirección g e -
' i i e r a l , ha acordado tenga lugar la 
ce lebrac ión de dicha subasta, e l dia 
18 de Marzo p r ó x i m o , á í launnsi de : 

" i a tarde, "otí ' e l despacho'deVllnstri- > 

mo Sr. Director general y s i m u l t ú -
neamento en la Superintendencia 
de las minas de Almadén y Delega
ciones de Hacienda de las p rov in 
cias de Alicante , Barcelona, León, 
Oviedo, Málaga , Sevi l la y Vizcaya , 
con sujeción es t r ic ta , a l pliego de 
condiciones aprobado, que se hal la- , 
r i de manifiesto en las expresadas 
oficinas, durante las horas de des
pacho y, en los d ías no feriados has
ta e l de la subasta. 

E l precio m á x i m u m admisible 
para el remate, se fija en 275.000 
pesetas y las proposiciones esteri-
didas en papel del sollo undéc imo, y 
presentadas en pliegos cerrados d u 
rante la primera media hora, han 
de i r a c o m p a ñ a d a s de la cédula 
personal y de la carta do pago que 
acredite haber consignado previa
mente en metá l ico ó su equivalente 
en papel admisible del Estado, la ¡ 
cantidad de 13.750 pesetas. ) 

Se rán desechadas las proposicio
nes que no se.hallen conformes con 
lo anteriormente expresado y que 
en su redacción no se ajusten a l 
siguiente 

Modelo de proposición. | 

Enterado el que suscribe del pl ie- I 
go de condiciones, para contratar | 
el suministro de 46.000 frascos de ] 
hierro dulce ó forjado de calidad ! 
superior, y 4.000 m á s si fuesen ne- j 
cesarios, para e l envase y trasporte | 
de azogue de las minas de A l m a d é n , ] 
correspondiente a l a ñ o económico j 
de 1886-87, so compromete i c u m - ! 
plirlas y realizar el mismo, a l pre- j 
ció d e . . . . . . (expresado por letra) j 
pesetas y , . . . . c é n t i m o s por cada j 
frasco. | 

Domicil io del que suscribo (ex- i 
presado por letra.) ' 

Fecha y firma. J 

Madrid 9 de Febrero de 1886.— j 
E l Director general , Manuel Valdés . j 

descubierto por el primero y se
gundo trimestres de consumos dol 
presupuesto actual , y por cédu las 
del de 1884-85, los ingresen en el 
t é r m i n o de ocho dias, contados des
de la publ icac ión de esta c i rcular , 
pues trascurrido dicho plazo sin h a 
berlo verificadó, se p r o c e d e r á por 
l a v i a da apremio. 

También espera esta Admin i s t r a 
ción do los Sres. Alcaldes dón parte 
del dia que dió priucipio en sus 
respectivas jurisdicciones l a co 
branza voluntar ia de las cédu las 
personales correspondientes a l ac
tual ejercicio. 

León 12 de Febrero do 1886.— 
Andrés Sainz de Robles. 

A.YUÍÍTA.MIHNTOS. 

A k a l d i a conslilucioital de 
liemMbí'e. 

No habiéndose presentado al acto 
do la clasificación y declaración de 
soldados el mozo Fé l ix González 
Gut ié r rez , natural de Losada, hijo 
de S imón y Vicen ta , procedouto dol 
reemplazo ordinario do 1885, para 
ser nuevamente medido en v i r tud á 
hallarse en s i t uac ión do recluta en 
depósi to por corto do tal la, y ha 
biendo manifestado .su padre haber-
so ausentado sin sabor donde resi
do, so ío c i ta y emplaza por el pre
sento anuncio para que so presente 
en las casas consistoriales do este 
Ayuntamiento antes del tercer do
mingo de Marzo p róx imo al objeto 
expresado, y de uo verificarlo s u 
frirá las responsabilidades que la 
ley do reemplazos proscribo, ade
más do ser confirmado el fallo de la 
Corporación municipal quo lo do-
claró recluta disponible con arreglo 
al uú inoro que obtuvo cu el sorteo 
de su reemplazo. 

Bembibro y Febrero 16 do 1886. 
— E l Alcalde en funciones, Juan 
Cubero. 

que proviene la ley de 11 do Jul io 
p róx imo pasado vigente. 

Sautiago Mil las y Febrero 15 do 
1886.—El Alcalde, Gabriel Alonso 
Franco. 

Alcaldía constitiiciomU ríe 
Val de San Lorcmo. 

Por des t i tuc ión do l quo la desem
peñaba so halla vacante la plaza de 
Secretario do osto Ayuntamiento , 
con l a dotac ión anual do 975 pese
tas pagadas por trimestres vencidos 

Los aspirantes pueden presentar 
sus solicitudes documentadas eu el 
t é r m i n o do 15 dias á contar desdo 
su inserc ión on el BOUÍTIJÍ OFICIAL, 
reuniendo las condiciones'do 7 años 
de p r ác t i c a y estando á Is i i cargo 
todos los trabajos de repartimientos 

V a l do San Lorenzo lü-Aa Febre
ro de 1886.—El Alcaldej Antonio 
Alonso . 

A D M I N I S T R A C I O N 

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 
de In provincia <le Xjcon. 

Para l levar á cumplido efecto, lo 
quo dispone l a Dirección general do 
Impuestos, en órdeu de 10 del ac
tual ; esta Admin i s t r ac ión espera 
que los Ayuntamientos que no han 
verificado el pago del tercer t r i 
mestre de consumos, vencido eu 5 
del coir icnte , lo ingresen dentro dol 
presento mes, en l a intel igencia do 
que esta oficina e m p l e a r á cuantas 
medidas de r igor le concede la Ins
t rucc ión contra los morosos. 

A l propio t iempo, esta Admin is 
t r a c i ó n e s p e r é ; t a m b i é n , que los 
Ayifntenité3tós;Vqtte' se ;ÍÍBUen-ven; 

Alcald/it constilucional de 
Sanliago M i l l a s . 

N o habiendo comparecido al acto 
do l a clasificación y dec larac ión de 
soldados ol mozo Juan Francisco 
Seco Frado, natural do Valdcspiuo, 
hijo do M i g u e l y de Tomasa, al is ta
do por este Ayuntamiento para ol 
reemplazo del corriente a ñ o , y h a 
biendo manifestado su madre que 
ignoraba su paradero desde el mes 
de Agosto ú l t i m o que se hallaba 
trabajando eu Pá ja ros , so le c i t a , 
l lama y emplaza para que on el t é r 
mino de 15 dias se presento ante 
esta Corporación para ser talludo y 
filiado, pues de no verificarlo su le 
i n s t r u i r á e l oportuno expediente de 
prófugo" con -las responsabilidades 

A k a l d i a conslitiícioiutl de 
Sania C'olomín de Somozn. 

Reudidas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspon
dientes a! ejercicio ecouómico do 
1881 a l 85, se hallan expuestas a l 
públ ico por t é rmino do 15 dias den
tro do los cuales pueden verlas y 
reclamarlos que lo tengan p o r c o n -
venioute. 

Santa Colomba do Somoza á 1(¡ 
de Febrero do 1886.—El Alcalde , 
Pedro Crespo Crespo. 

; Alcaldía conslUncional de 
i Fillai/andrc. 

| No habiendo comparecido al acto 
j de l a declaración y clasif icación de 

soldados, lus mozos Auniba l A c o -
vudo Recio, natural do Valdoró, h i 
jo do Podro y Marcelina, Max imino 
R o d r í g u e z Tujerínu, natural de A r -
govejo, hijo de Manuel y de Mar ía 
y Raimundo Alvarez Fornandez, 
natural do Remolina, hijo de A u t o -
nio y doDamiuna, alistados en osle 
Ayuntamiento con los n ú m e r o s 17, 
23 y 24 respectivamente, por el 
presento so Ies convoca, para quo 
en el preciso termino do 30 dias, 
quo al efecto les señaló esta Corpo
rac ión municipal , so presenten a u 
to la misma, para sor.medidos y 
que aleguen las exeuciones ú ex 
cepciones que croan j ustas, pues en 
otro caso les parará el perjuicio á 
que d é n luga r . 

Vi l layandró 15 do Febrero do 
1886.—Francisco Recio Floroz. 

•.BON.-ISbe. 

• nipraaU ito la Dipatacioa pra-nnctn',. 
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cu ¡n pnipicdai! de un buque mercante, FO p resumirá 
consti tuida una compafl ía por los copropietarios. 

Es t a c o m p a ñ í a se r e g i r á por ios acuerdos do la m a 
y o r í a de sus socios. 

Cons t i t u i r á mayor ía la relativa de los socios v o 
tantes. 

Si los participes no fueran más de dos;, dec id i rá l a 
divergencia do parecer, on su caso, e l voto de mayor 
pa r t í c i pe . S i son iguales las participaciones, dec id i rá 
la suerte. 

L a r ep resen tac ión de la parte menor que huya en 
Ja propiedad, t endrá derecho ¡í un voto; y proporoio-
nalmento los d e m á s copropietarios tantos votos como 
partes iguales á la menor. 

Por las deudos particulares de un participo en ol 
buque, no p o d r á ser és te detenido, embargado ni eje
cutado en su totalidad, sino que el procedimiento so 
c o n t r a e r á á l a porción que en el buque tuviere el deu
dor, sin poner obs tácu lo á la n a v e g a c i ó n . 

A r t . 500. Los copropietarios de un buque se r án c i 
vi lmente responsables, en la proporc ión de su haber 
social , á las resultas de los actos del c a p i t á n , do que 
habla el art. 587. 

Cada copropietario podrá eximirse do esta respon
sabilidad por el abandono ante notario do la parte de 
propiedad del buque, que le corresponda. 

A r t . 591. Todos los copropietarios q u e d a r á n ob l i 
gados, on l a proporc ión de su respectiva propiedad, á 
los gastos de repa rac ión del buque y á los d e m á s que 
se l leven á cabo en v i r tud de acuerdo de ¡a moyor í a . 

Asimismo responderán en i g u a l p roporc ión á los 
gastos de mantenimiento, equipo y pertrechamiento 
del buque, uccesarios para la n a v e g a c i ó n . 

A r t . 592. Los acuerdos de l a m a y o r í a respecto á l a 
r epa rac ión , equipo y avituallamiento del buque en e l 
puerto de salida, ob l iga rán i la minor ía , á no ser q u é 
los socios en minor ía renuncien á su pa r t i c i pac ión , que 
d e b e r á n adquirir los demás copropietarios, previa t a 
sac ión jud ic i a l del valor, de la parte ó partes cedidas. 

También s e r á n obligatorios para l a m i n o r í a los 
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acuerdos do !a mayor í a sobre disolución de l a compa
ñ í a , y venta del buque. 

L a venta del buque deberá verificarse en púb l i ca 
subasta, con sujeción á las prescripciones do la L e y de 
Enjuiciamiento C i v i l , á no ser quo por unanimidad 
convengan en otra cosa los copropietarios, quedando 
siempre á salvo los derechos de tanteo y retracto c o n 
signados en el art. 675. 

A r t . 593. Los propietarios de u n buque t e n d r á n 
preferencia on s i l flotamento sobre los que no lo sean, 
en igualdad de condiciones y precio. S i concurriesen 
dos ó m á s do ellos á reclamar este derecho, s e r á prefe
rido el quo tenga mayor par t ic ipac ión ; y si tuvieron l a 
misma, decidirá la suerte. 

A r t . 594. Los socios copropietarios e l eg i r án el ges
tor que haya de representarlos con el c a r á c t e r de n a 
v ie ro . 

E l nombramiento do director ó naviero será revo
cable á voluntad do los asociados. 

A r t . 595. E l naviero, y a sea a l mismo tiempo yxo-
pietnrio del buquo ó y a gestor de un propietario ó de 
una asociación de copropietarios, debe rá tener apt i tud 
paro comerciar, y hallarse inscrito en la matr icula de 
comerciantes dé l a provinc ia . 

E l naviero r ep re sen t a r á la propiedad del buque, y 
podrá , on nombre propio y con tai c a r ác t e r , gest ionar 
jud ic ia l y extrajudicialmente cuanto interese al c o 
mercio. 

A r t . 590. E l naviero podrá d e s e m p e ü a r las funcio
nes de cap i tán del buque, con sujec ión, en todo caso, 
á lo dispuesto on el art. 609. 

S i dos ó m á s copropietarios solicitaren para sí el 
cargo de c a p i t á n , decidirá l a discordia el voto de los 
asociados; y s i do la vo tac ión resultare empate, se re 
solverá en favor del copropietario que tuviere mayor 
par t i c ipac ión en el buque. 

S i fa pa r t i c ipac ión de los pretendientes fuere i g u a l 
y hubiere empate decid i rá l a suerte. 

A r t . 597. E l naviero e leg i rá y a j u s t a r á a l c a p i t á n 
y . c o n t r a t a r á en nombre de los propietarios, los cuales 
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os.¡yqi:t| op sanclsop'¡s'noiOBziauiapai c i p i p op oScd 
lop p i i p u n S a s ' ü i p ojo'ajB yjBpsnb opipúsA oribnq ja 

•OJOI.V 
-ua p UUD sopujqopo soqoiid so] unSos 'cpuodsa.uoo bj 
onb miiaiiziuiflopu! t![ p oqoajap ns oís? n osopujAjasaj 
' u iqu l i i b i s í oasiÁBU ja OJJUS o jMinoo opo? yjuonpra 
'anbnq jap B¡.ii!}ünioA cjna.i. op oseo n g "gog ' I JV 
'•¡03 •I1" Io "9 SBpipaGaduioo SBsnno si¡[ aod oais oSana 
tis ap opc.vud .las ^ipoJ ou 'püpaioos v\ op BJOB JO UO 
ossjdxo (upodso oioed .iod onbnq \op opaEta jo opinoí 
-qo OJOjqnq oucjaidoacloo ncqidoo \3 ¡g -¿og ^ j y 

•IiAjo oiuoira 
-uiouirujl op jfo'i B[ ooBje^so onb BUIJOJ ¿i uo sopoji) 
- u io i i ¿ o i u o d aod yjBtniíso os 'so;aBd SB[ op oiaaAuoo op 
ojoojop tií) 'onb'(Bioos noio.iod ns op ao(BA jop OJSOJ 
- u \ o i « | OAOIABU ^o ó n b ais oproodsop ios ^jpod oa 'UBJ 
-¡dea io anbnn iop ouB^áidoadoD opnoig -gog '?av 

•«pBqoja o BjsagmBm u ionaSi iSáu o BIOIIBUI .¡od 
ÜÍUOIUBSJBO ns 119 onbtiq JE opEsneó oioiníaai 9 'isn^jq 
-vq züuSiíi.iqaio 'o^anq ' oqoi 'OABJS B¡j¿}¿m na HOIDCU 
-ipaoqustu' op BsnBO j od on¡s 'so^Ejjnóo sns ap ojrioiui 
- i ldm na ia B̂ SBH sopipadsap aas ntupod ou 'opBmmaajap 
OIBIA O odmoi í najaÍAin oaoiAEa ja aoa notOBinduj B[ 
opsonpiAipni'o UBii'dBOiap soisnfE soj i g ''sog 'ÍÁ' 

oS'jpoo ajsa ap sajnoinS 
-IB £ gijij sojnoiqjB so; E ojSaajc ¿oo opo^ ¡Bpipodaop 
B[ BJBd OAIIOUI oisnf o.ioiqnq onb sonara y 'ojsnlB \o 
OZJH aa opaop oijoncl JB nasajSoa anb B^soq OUBIBS ns 
nyjiqiajad 'afBjAia a jaBiup sopipadsap uoianj {io|aE|nd 
- u j u j op onpiÁipni oajo ti uejmeo \d ¡g -̂ gg ' W 

' •opumui.iaíop JC o'soidxa Ô OBS OJIO aa'qos jEipom ou u 
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q u e d a r á n obligados en todo lo que se refiera ¡i repara
ciones, pormenor de la do tac ión , armamento, provisio
nes de v í v e r e s y combustible y fletes del buque, y , en 
general, ; i cuanto concierna a las necesidades de la n a 
v e g a c i ó n . 

A r t . 508. E l naviero no podrá ordenar u n nuevo 
viaje, n i ajustarpara el nuevo flete, n i asegurar e l b u 
que, sin au to r izac ión de su propietario ó acuerdo de l a 
m a y o r í a de los copropietarios, salvo si en el acta de su 
nombramiento se ie hubieren concedido estas facul 
tades. 

S i contratare el seguro sin au to r i zac ión para ello, 
r e sponde rá subsidiariamente de l a solvencia del ase
gurador . 

A r t . 59g. E l naviero gestor de una asociac ión r e n 
d i rá cuenta á sns asociados del resultado de cada viaje 
del buque, s in perjuicio de tener siempre á disposic ión 
de los mismos los libros y l a correspondencia re la t iva 
al buque y á sus expediciones. 

A r t . 600. Aprobada l a cuenta del naviero gestor 
por m a y o r í a relativa, los copropietarios sa t i s farán l a 
parte de gastos proporcianal á su pa r t i c ipac ión , s in 
perjuicio de las acciones c ivi les ó criminales que l a 
m i a o r í a crea deber entablar posteriormente. 

Para hacer . efectivo el pago, los navieros gestores 
t e n d r á n la acción ejecutiva, que se d e s p a c h a r á en v i r 
tud del acuerdo de l a m a y o r í a , y s in otro t r á m i t e que 
el reconocimiento de las firmas de los que votaron e l 
acuerdo. 

A r t . 601. S i hubiere beneficios, los copropietarios 
pod rán reclamar del naviero gestor e l importe corres
pondiente á su par t ic ipac ión por acc ión ejecutiva, s in 
otro requisito que el reconocimiento do las firmas del 
acta da aprobac ión de l a cuenta. 

A r t . 602. E l naviero i n d e m n i z a r á a l c a p i t á n de to 
dos los gastos que con fondos propios ó ajenos hubiere 
hecho en uti l idad del buque. 

A r t . 603. Antes de hacerse el buque á l a mar, po
drá el naviero despedir á su arbitrio al c a p i t á n é i n d i 
viduos de la t r ipu lac ión cuyo ajusta no tenga tiempo 
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das en é l ' c i t ado art. 580, sólo podrá ser embargado el 
buque en el puerto de su matr icula . 

A r t . 585. Para todos los efectos del derecho sobre 
los que no se hiciere modificación ó r e s t r i cc ión por los 
preceptos de este Código, s e g u i r á n los buques su c o n 
dición de bienes muebles. 

TÍTULO II. 

J)c ¡as personas que intervienen en el comercio maritimo. 

Sección primera. 

De los propietarios del buque, y de loa navieros: 

A r t . 586. E l prepietario del buque y el naviero se
rán civi lmente responsables de los actos del c a p i t á n y 
de las obligaciones contraidas por é s t e para reparar, 
habil i tar y avi tual lar e l buque, siempre que el acree
dor just if ique que l a cantidad reclamada se inv i r t i ó on 
beneficio del mismo. 

Se entiende por naviero la persona encargada de 
avituallar ó representar el buque en e l puerto en que 
so hal le . 

A r t . 587. E l naviero se rá t a m b i é n c iv i lmente res
ponsable de las indemnizaciones en favor de tercero, 
á que diere lugar la conducta del c ap i t án en la cus to
dia de los efectos que c a r g ó en el buque; pero podra 
eximirso do ella haciendo abandono del buque con to
das sus portonencias, y de los fletes que hubiere de
vengado en el viaje. 

A r t . 588. N i el propietario del buque n i e l naviero 
r e s p o n d e r á n de las obligaciones que hubiere c o n t r a í d o 
el c a p i t á n , s i é s t e se excediere de las atribuciones y 
facultades que le correspondan por razón de su cargo 
ó le fueron conferidas por aqué l lo s . 

N o obstante, s i las cantidades reclamadas se i n v i r 
t ieron on beneficio del buque, la responsabilidad se rá 
de su propietario ó naviero. 

A r t . 589. S i dos ó m á s personas fueren participes 
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